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OBJETIVOS
· Promover en los participantes una cultura de prevención de riesgos laborales, fomentar y garantizar la difusión e información en seguridad y salud en el trabajo en concordancia con la normativa vigente.
· Que los participantes adquieran las herramientas técnicas para la implementación y/o monitoreo de un programa de Seguridad y Salud en el Trabajo con criterio técnico legal e instrumentos para la implementación y/o supervisión del cumplimiento de las obligaciones exigibles.
· Proveer una correcta aplicación en la institución de los procedimientos administrativos que deben llevarse a cabo para el cumplimiento normativo.
DIRIGIDO
A Profesionales que conforman un comité de seguridad, trabajadoras sociales, Economistas, Administradores, Contadores, Psicólogos, Relacionadores Industriales, Profesionales relacionados directa o indirectamente  en temas de la salud ocupacional tanto para entidades privadas y públicas.

TEMARIO
	TALLER 1: Implementación de un Sistema  de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional
	· Aspectos teóricos para brindar las pautas a los participantes  en la implantación de un sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional.
· Base Legal para desarrollar los temas que se mencionan en adelante  D.S.N° 007-2007-TR, Modifican Artículos del D.S.N°009-2005-TR, Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo, D.S.N° 009-2005-TR, Aprueban Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo, D.Leg.N° 910, Sétima disposición complementaria, Ley General de Inspección del Trabajo y Defensa del Trabajador
· Constitución e instalación de un Comité  y/o supervisor: Requisitos para la empresa y para los integrantes, manejo de actas, reuniones y acuerdos, constitución de un comité para casos de empresas que cuentan con filiales.

	TALLER 2:
Elaboración de un Reglamento Interno de Seguridad
	· Elaboración de un reglamento de acuerdo a la actividad, giro de la empresa.

· Pautas a considerar en la elaboración de un reglamento.
· Consideraciones según la base legal.


	TALLER 3:
Registros requeridos para desarrollar  una buena Gestión del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo y quienes deben participar
	· Elaboración y llenado de de los Registro de accidentes y enfermedades ocupacionales, de exámenes médicos, de las investigaciones y medidas correctivas adoptadas en cada caso.
· Monitoreo de agentes y factores de riesgo, de inspecciones y evaluaciones de seguridad y salud, de inspecciones y evaluaciones de seguridad y salud, estadísticas de seguridad y salud, de incidentes y sucesos peligrosos, de equipos de seguridad o emergencia, de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros de  emergencia.


EXPOSITORES
CARLOS VÁSQUEZ GARCÍA 
Especialista en normas ISO 18000 y Salud Ocupacional,  Consultor en temas de seguridad y salud ocupacional Gestión de Calidad, Elaboración de Reglamentos en Seguridad y Salud Ocupacional, desarrollado Gestión de Seguridad, en empresas del sector industrial y de servicios , experiencia en diversas áreas Operaciones, Ingeniería, PCP, Proyectos, Logística.
JUAN REYES PALOMINO

Formado en los Programas de Perfeccionamiento de Agentes de Entrenamiento del SENAI Brasil, Formadores de Instructores para empresa en el SENATI, amplia experiencia en procesos, diagnostico y análisis ocupacional.

Asesor en implantación del sistema de Seguridad Ocupacional, Elaboración de Reglamentos en Seguridad  y Salud Ocupacional, desarrollo por SENATI en BAYER, FERTISA, GOODYEAR, GRUPO CELIMA ROCA, ACEROS AREQUIPA

Trabajo  como Relacionador industrial en la empresa SUFAC, Jefe de Capacitación y Desarrollo del Grupo CELIMA ROCA, J efe de Mercadeo y Promoción y Diagnóstico en SENATI

	TALLERES
	FECHAS
	HORARIO
	INVERSIÓN
	PROMOCIÓN
Hasta el 01 de julio 

	SEGURIDAD Y  SALUD OCUPACIONAL SEGÚN D.S 009
	Miércoles  23 de Septiembre

	De 4.00pm a 9.00pm
	S/ 250 + IGV
	S/ 200 + IGV


Lugar
· Sociedad Nacional de Industrias Los Laureles 365- San Isidro (altura de la Crda 15 Av. Javier Prado)

Incluye
· Carpetas a los participantes  del curso. 

· Certificación para cada asistente al curso. 

· Coffee break 

ABONAR A LA CUENTA del Banco de Crédito en soles  N0 193-1170735-0-04 
Titular de Cuenta: CONSULTORA Y ADMINISTRADORA MUNDO LABORAL SAC.
De ser el caso faxear al N0  445-8846 la copia o transferencia del abono efectuado.

INFORMES E INSCRIPCIONES: a los correos capacitacion@mundolaboralsac.org copia al e-mail  mlcapacitacion@gmail.com 
Vacantes limitadas.

TALLER: DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 


SEGÚN D. S. Nº 009-2005-TR
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